
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio veintiocho (28)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Restitución Inmueble Arrendado de Banco Davivienda SA contra 

Reynaldo Valbuena Barrera 

Radicado: 110013103 009 2021 00130 00. 

Ingresó: 14/03/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, y con el fin de continuar con 

el trámite respectivo, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

En relación con la solicitud de la parte demandante1, y teniendo en 

cuenta lo ordenado en el numeral 4° de la parte Resolutiva de la 

sentencia de fecha 13 de enero de 20222, este Despacho dispone que 

por Secretaria se elabore despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “14SolictudDespachoComisorio”. 
2 Documento: “SentenciaUnicaInstancia”. 
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